
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C., dos de diciembre de dos mil veintiuno   

 

RADICADO No. 2019-00182 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:   BANCO DAVIVIENDA S.A.  

DEMANDADOS:  DENIS WILMAN NIVIA DUQUE Y OTRO 
 

En atención a la solicitud elevada por la parte actora mediante escrito remitido 

en correo electrónico del 1/12/2021, se corrige el auto del 6 de febrero de 2020 en el sentido 

de precisar que el secuestro allí decretado sobre el inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 170-34337 es sobre cuota parte propiedad del demandado DENIS WILMAN 

NIVIA DUQUE, por tanto, secretaría libre el respectivo despacho comisorio a la 

autoridad que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
       WILSON PALOMO ENCISO 
                                   JUEZ 
                                     (2) 

NA 
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